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Novena.—Los autos y la certificación del Registro
de la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
están de manifiesto en la Secretaría del Juzgado,
entendiéndose que todo licitador los acepta como
bastante a efectos de titulación del inmueble.

Dado en Córdoba a 23 de septiembre de
1998.—La Secretaria judicial.—51.509.

COSLADA

Edicto

Doña Consolación González Sánchez, Juez titular
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 1 de Coslada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 331/1997 se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de la Caja de Ahorros de Cataluña, con-
tra Ishrak Sabah Abdul Razak y Muhandiz Zada
Asef, en reclamación de crédito hipotecario, en el
que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 20 de noviem-
bre de 1998, a las once treinta horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2369, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 13 de enero de 1999, a las
once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 17 de febrero
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Parcela de 46 metros cuadrados. Parcela en tér-
mino de Velilla de San Antonio (Madrid), resultante
del proyecto de Compensación del Sector III, hoy
calle Cedros, 2, con vivienda unifamiliar de una

planta, con garaje y desván, con una superficie
de 181,76 metros cuadrados construidos, sobre par-
cela de 250 metros cuadrados. Linda: Al norte, con
calle Los Cedros; sur, parcela de 27 metros cua-
drados; este, parcela de 45 metros cuadrados, y oes-
te, calle Las Magnolias. Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 2 de Alcalá de Henares,
tomo 1.210, libro 50 de Velilla de San Antonio,
folio 4, finca número 2.846.

Tipo de subasta, 28.000.000 de pesetas.

Dado en Coslada a 1 de septiembre de 1998.—La
Juez, Consolación González Sánchez.—El Secreta-
rio.—51.455.$

ELCHE

Edicto

Doña Lourdes Gollonet F. Trespalacios, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número
8 de Elche,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos
de juicio ejecutivo número 128/1993, seguidos a
instancia de «Giansport, Sociedad Limitada», repre-
sentada por la Procuradora doña Antonia F. García
Mora, contra don Enrique Llamas Carrasco, en
cuyos autos se ha acordado sacar a la venta en
pública subasta por término de veinte días, el bien
embargado a la demandada, que más adelante se
describe con indicación de su precio de tasación
pericial.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 17 de noviembre de
1998, a las diez horas, por el tipo de tasación.

En segunda subasta, caso de no haber habido
postores en la primera ni haberse pedido adjudi-
cación en debida forma por el demandante, el día
17 de diciembre de 1998, a las diez horas, por
el tipo de tasación rebajado en un 25 por 100.

En tercera subasta, si no hubo postores en la
segunda, ni se pidió con arreglo a derecho la adju-
dicación por el actor, el día 20 de enero de 1999,
a las diez horas, sin sujeción a tipo.

Para el acto de remate, que habrá de tener lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, se regirá
por las siguientes condiciones:

Primera.—Que no se admitirán posturas en pri-
mera y segunda subastas que no cubra las dos ter-
ceras partes del tipo de licitación.

Segunda.—Que para tomar parte en la primera
o segunda subastas deberá consignarse, previamente,
en el establecimiento destinado al efecto una can-
tidad igual o superior al 20 por 100 del tipo de
licitación. Para tomar parte en la tercera subasta
deberán consignarse el 20 por 100 que sirvió de
base para la segunda.

Tercera.—Que las subastas se celebrarán en forma
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día
señalado para el remate podrán hacerse pujas por
escrito en sobre cerrado.

Cuarta.—Sólo el ejecutante podrá hacer posturas
a calidad de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Que a instancia del actor, podrán reser-
varse los depósitos de aquellos postores que hayan
cubierto el tipo de la subasta, a fin de que si el
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
remate los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Que la titulación, o, en su caso, cer-
tificación, están de manifiesto en Secretaría para
que puedan ser examinados por los que quieran
tomar parte en la subasta, previniéndoseles que debe-
rán conformarse con los mismos y no tendrán dere-
cho a exigir ningún otro.

Bien objeto de subasta

Urbana. Número 11. Apartamento centro-po-
niente, destinado a vivienda del piso tercero, con
acceso por medio de la escalera común. Mide 79
metros cuadrados, con una terraza de 13 metros
cuadrados. Procede y forma parte del edificio sito
en la parcela T-35 de la urbanización «Santa Pola
del Este», del término municipal de Santa Pola, con
frente a la avenida del Catalanet. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Santa Pola, tomo 1.251,
libro 307, folio 143, finca número 24.068. Valorada
en la suma de 8.550.000 pesetas.

Sírvase el presente edicto de notificación en legal
forma a los demandados y para que el caso de
ser inhábil alguno de los señalamientos indicados,
se practicará en el día siguiente hábil.

Dado en Elche a 22 de septiembre de 1998.—La
Magistrada-Juez, Lourdes Gollonet F. Trespala-
cios.—El Secretario.—51.552.$

ELDA

Edicto

En virtud de providencia dictada con esta fecha
por doña María del Carmen Onorato Ordóñez, Juez
de Primera Instancia número 4 de Elda y su par-
tido, en el procedimiento seguido con el núme-
ro 140-B/1997, a instancia de don José Luis Andréu
Verdú, representado por el Procurador señor Pastor
Marhuenda, contra doña María Luisa Alpuente Her-
nandis, sobre efectividad de un crédito hipotecario,
se anuncia la venta en pública subasta de la finca
hipotecada:

Por primera vez: El día 12 de noviembre de 1998,
a las once horas. Servirá de tipo para la misma
la suma de 18.000.000 de pesetas fijada al efecto
en la escritura de préstamo, no siendo admisible
postura alguna inferior a dicho tipo.

Por segunda vez: De resultar desierta la anterior,
el día 10 de diciembre de 1998, a las once horas,
sirviendo de tipo para la misma el 75 por 100 de
la vez anterior e iguales requisitos.

Por tercera vez: De resultar desierta la anterior,
el día 14 de enero de 1999, a las once horas, y
sin sujeción a tipo, y todo ello bajo las siguientes
condiciones:

Primera.—Para tomar parte en la subasta deberán
consignar previamente los licitadores, el 20 por 100
de los tipos señalados. En la tercera será el 20
por 100 del tipo de la segunda subasta.

Segunda.—Los autos y la certificación, a que se
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría de
este Juzgado, sito en calle San Francisco, número 1,
de Elda, entendiéndose que el rematante acepta
como bastante la titulación.

Tercera.—Las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Cuarta.—Desde el anuncio de todas las subastas
hasta su celebración podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con-
signación o acompañando el resguardo de haberla
hecho en el establecimiento destinado al efecto.

Quinta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero. El rematante que
ejercite esta facultad habrá de verificar dicha cesión
mediante comparecencia ante este Juzgado, con asis-
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo
ello previa o simultáneamente al pago del resto del
precio del remate.

Sexta.—Sirva el presente de notificación en legal
forma a la deudora para el caso de que no se pueda
realizar dicha diligencia de forma personal.

Séptima.—Para el supuesto de que uno de los días
señalados para la celebración de subasta fuese fes-
tivo, se entenderá que la subasta se traslada al
siguiente lunes hábil.


